
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
EVALUACIÓN

C U R S O  2 0 2 3 - 2 0 2 4

1 ° B A C H I L L E R A T O



  EVALUACIÓN1.
La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua. Los criterios de
evaluación incluidos  en la ley EFP/755/2022, de 31 de julio, serán referente
fundamental para llevar a cabo esta valoración; se valorará actitud y respeto
adecuados, la proactividad, la libreta que incluye los apuntes de clase y los trabajos
voluntarios.

  







  En la nota final se respetará la siguiente proporción:
Exámenes y ejercicios teóricos 40%
Ejercicios prácticos 30%
Ejercicios de exposición 20%
Asistencia, puntualidad, actitud, concentración, participación en clase 10%

Se considerará aprobado  cuando la calificación obtenida sea 5 o superior. Toda
actividad presentada fuera de plazo sin justificación válida, puntuará en la nota global
como “5", siempre que haya sido entregada en las 24h posteriores a la fecha de
entrega; después de ese periodo, se contará con puntuación de “3". Si no se presenta
puntuará como “0"; las que no cumplan con las indicaciones de forma se verán
afectada hasta en un 20% de la nota de dicha actividad.

  Las faltas injustificadas acumuladas llevarán a la pérdida de la evaluación continua
cuando estas superen el 20% del total de horas de la asignatura. Se considerará una
falta justificada aquella que sea oficial, e incluya sello y firma, o bien aquella que haya
sido comunicada por los tutores legales. 

El alumnado tendrá derecho a ser evaluado en una convocatoria extraordinaria de las   
materias no superadas en la convocatoria ordinaria de final de curso. El alumnado
que pierda la evaluación continua, tendrá derecho a dos evaluaciones, una ordinaria
que será el 28 de mayo de 2024, y otra extraordinaria que será durante la última
semana del calendario lectivo. 

 Los instrumentos de evaluación son variados, diversos, flexibles, accesibles y
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, de manera que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado. Existirá una evaluación inicial; habrá
actividades en las que se evaluará mediante rúbrica, listas de control y dianas de
evaluación; de igual forma existirán algunas actividades que incluirán además de la
evaluación docente, evaluación de iguales a grupos e individualmente; existirán
también, evaluaciones orales, evaluación por observación directa y por participación
en clase. 

 Los resultados y las observaciones relativas al proceso de evaluación del alumnado,
se basarán en los documentos oficiales de evaluación establecidos en el artículo 29
del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

 La nota final será la media de las tres evaluaciones, siempre que alguna de ellas no
estuviera suspendida con menos de un 4.  En tal caso tendrá que hacer el examen de



recuperación de ese trimestre a final en junio; si se suspendieran más de una
evaluación, deberá hacer el examen de todo lo trabajado en la materia. 

Se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se
considerarán negativas las calificaciones inferiores a cinco. Cuando el alumnado no
se presente a la convocatoria extraordinaria se consignará no presentado (NP). 

Al final del curso se podrá otorgar mención honorífica (ME) a los alumnos y alumnas
que hayan obtenido en la evaluación final una calificación igual o superior a 9 y,
además, hayan demostrado un interés especialmente destacable. Dicha mención se
consignará en los documentos de evaluación junto a la calificación numérica
obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación. El número de menciones
honoríficas no podrá ser superior a una por cada cinco estudiantes o fracción
superior a dos del conjunto del alumnado matriculado en la materia. En todo caso, la
distinción a la que se refiere el apartado anterior se adoptará conforme a los criterios
previamente acordados y establecidos en el proyecto educativo del centro.

  


